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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 4.566/2012

Remisión de Resolución de Percepción Indebida de Presta-

ciones por Desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

30/92.

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en

expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, de-

clarando la obligación de los interesados que se relacionan, de

reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los moti-

vos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notifi-

cación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que

de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33 del

Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha

cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71

2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a

nombre del Servicio Público de Empleo Estatal. También podrá

solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,

cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del inte-

rés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presu-

puestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en al-

gún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a reali-

zar su compensación con la prestación, según se establece en el

art. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-

to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización

del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada

se incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con

los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-

tario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-

mentario, el 5 %

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-

tario, el 10 %

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamen-

tario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que

se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda,

se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la

que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art.

33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71

del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aproba-

do por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº

86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-

cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del

plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

presente resolución. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el

mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servi-

cio Público de Empleo Estatal.

Córdoba a 14 de junio de 2012.- La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe
Tipo

Recargo

Importe con Recar-

go
Período Motivo

Fernández Troyano, Demelsa 30959839 2012/1511 63,43

3%

5%

10%

20%

65,33

66,60

69,77

76,12

29/01/2012

30/01/2012
Paso situación de maternidad

Márquez Benítez, Maria Inmaculada 50602650 2012/1800 12.466,10

3%

5%

10%

20%

12.840,08

13.089,41

13.712,71

14.959,32

19/10/2010

30/12/2011
Emigración o traslado al extranjero

Pozo Marcos, Maria Jesús 44295127 2012/2122 492,53

3%

5%

10%

20%

507,31

517,16

541,78

591,04

10/02/2012

29/02/2012
Paso situación de maternidad

Alonso Flores, Inés 44366989 2012/1797 2.470,80

3%

5%

10%

20%

2.544,92

2.594,34

2.717,88

2.964,96

07/08/2010

30/01/2011
Revocación de acuerdo administrativo

Sánchez Navarro, Teresa 30542179 2012/1796 85,20

3%

5%

10%

20%

87,76

89,46

93,72

102,24

25/07/2011

30/07/2011
No renovación de demanda trimestral

Llamas Caston, Juan 45886426 2012/1746 126,20

3%

5%

10%

20%

129,99

132,51

138,82

151,44

26/10/2011

30/10/2011
No renovación de demanda trimestral

Bajaña Alvarado, Geovanny Robert 6333935 2012/1805 99,40
3%

5%

102,38

104,37

24/06/2011

30/06/2011
No renovación de demanda trimestral
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10%

20%

109,34

119,28

Lucian Preda 6832515 2012/1764 1.506,96

3%

5%

10%

20%

1.552,17

1.582,31

1.657,66

1.808,35

03/09/2011

30/10/2011

Baja por sanción impuesta por la inspección

provincial de trabajo y seguridad social

Alcaide Carmona, Francisco 45887845 2012/1798 85,20

3%

5%

10%

20%

87,76

89,46

93,72

102,24

2 5 / 0 7 / 2 0 1 1

3 0 / 0 7 / 2 0 1 1
No renovación de demanda trimestral

Cimpoesu Mariana 0603708 2012/2463 25,06

3%

5%

10%

20%

25,81

26,31

27,57

30,07

30/03/2012

30/03/2012
Colocación por cuenta ajena

Juárez Portillo, Rafael 30455579 2012/1811 755,45

3%

5%

10%

20%

778,11

793,22

831,00

906,54

29/10/2011

30/11/2011
Suspensión por privación de libertad

Abdelouahed El Morsli 5222151 2012/1582 609,81

3%

5%

10%

20%

628,10

640,30

670,79

731,77

01/09/2011

19/09/2011

Baja por no comparecencia a requerimiento del

SEPE
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